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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 22107 ORDEN EHA/3835/2006, de 5 de diciembre, por la que se 
otorga el cambio de denominación solicitado por la enti-
dad ING BANK N.V.

La entidad ING BAK, N.V. solicita el cambio de denominación de ING 
BELGIUM, N.V., Titular de Cuenta en el Mercado de Deuda Pública en 
Anotaciones, a ING Bank Amsterdam, N.V. al haber decidido liquidar las 
operaciones de Deuda Pública española a través de su oficina de Amster-
dam. De conformidad con lo establecido en la Orden Ministerial de 19 de 
mayo de 1.987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, por 
el que se dispuso la creación de un sistema de anotaciones en cuenta para 
la Deuda del Estado y por la que se delegan determinadas competencias 
en el Director general del Tesoro y Política Financiera.

Dicha solicitud viene acompañada de informe favorable del Banco de 
España por lo que, en virtud de lo anterior y de acuerdo con la delegación 
conferida en la letra a) bis de la disposición adicional segunda de la Orden 
de 19 de mayo de 1987, y, a la vista del informe favorable del Banco de 
España, he resuelto otorgar a ING BANK, N.V., el cambio de denomina-
ción de ING BELGIUM, N.V., Titular de Cuenta en el Mercado de Deuda 
Pública en Anotaciones, a ING Bank Amsterdam, N.V.

Madrid, 5 de diciembre de 2006.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/1112/2004, 
de 28 de abril), la Directora General del Tesoro y Política Financiera, Sole-
dad Núñez Ramos. 

 22108 RESOLUCIÓN de 8 de diciembre de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se publica el resultado de 
los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) 
celebrados los días 4, 5, 6 y 8 de diciembre y se anuncia la 
fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebra-
dos los días 4, 5, 6 y 8 de diciembre se han obtenido los siguientes resul-
tados:

Día 4 de diciembre:

Combinación ganadora: 1, 27, 32, 16, 2, 29.
Número complementario: 39.
Número del reintegro: 7.

Día 5 de diciembre:

Combinación ganadora: 37, 35, 34, 41, 6, 48.
Número complementario: 43.
Número del reintegro: 8.

Día 6 de diciembre:

Combinación ganadora: 38, 11, 19, 33, 46, 7.
Número complementario: 1.
Número del reintegro: 4. 

Día 8 de diciembre:

Combinación ganadora: 47, 9, 46, 2, 29, 22.
Número complementario: 23.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 18, 19, 20 y 22 de diciembre a las 21,45 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de 
esta capital.

Madrid, 8 de diciembre de 2006.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), 
el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 22109 REAL DECRETO 1569/2006, de 15 de diciembre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a doña María Dolores Gómez de Ávila.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña 
María Dolores Gómez de Ávila a propuesta de la Ministra de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 15 de diciembre de 2006,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio.

Dado en Madrid, el 15 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO 

 22110 REAL DECRETO 1570/2006, de 15 de diciembre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Francisco José Piñón.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Fran-
cisco José Piñón a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de 
diciembre de 2006,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio.

Dado en Madrid, el 15 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 22111 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General de Emigración, por la que se realiza una convoca-
toria complementaria en el Programa de Ayudas a Insti-
tuciones radicadas en el exterior para obras y equipa-
mientos que se regula en el programa 11 de la Orden 
TAS/562/2006, de 24 de febrero.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Orden TAS/562/2006, 
de 24 de febrero (BOE de 2 de marzo de 2006), que establece las bases regu-
ladoras para la concesión de ayudas y subvenciones correspondientes a los 
programas de actuación en favor de los españoles emigrantes y retornados 
procede ejecutar la presente convocatoria complementaria para la conce-
sión de las ayudas a instituciones radicadas en el exterior para obras y 
equipamientos, que se regulan en el Programa 11 de la citada Orden.

En su virtud, esta Dirección General de Emigración ha dispuesto:

Primero. Convocatoria.–La Dirección General de Emigración con-
voca la concesión de ayudas destinadas a instituciones radicadas en el 
exterior para obras y equipamientos, que se regirán por lo dispuesto en el 
Programa 11 y demás preceptos aplicables de la Orden TAS/562/2006, de 24 
de febrero (BOE de 2 de marzo), por la que se establecen las bases regula-
doras de la concesión de ayudas y subvenciones correspondientes a los 
programas de actuación en favor de los españoles emigrantes y retornados, 
y por lo dispuesto en la presente Resolución.
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

5. Las solicitudes presentadas en la 1.ª convocatoria que no hubieran 
podido resolverse favorablemente por falta de dotación presupuestaria, 
tendrán plena validez a efectos de esta 2.ª convocatoria.

Octavo. Ordenación e instrucción del procedimiento y valoración de 
las solicitudes.

1. La instrucción y ordenación del procedimiento de concesión de ayuda 
que, en todo caso, se realizará en régimen de concurrencia competitiva, corres-
ponderá a la Subdirección General de Pensiones Asistenciales y Programas de 
Actuación a favor de los emigrantes, salvo que la cuantía de la ayuda no supere 
6.000 euros, supuesto en el que la instrucción y ordenación del procedimiento 
corresponderá a las Consejerías de Trabajo y Asuntos Sociales.

2. La evaluación de las solicitudes de ayuda cuya resolución compete al 
Director General de Emigración se efectuará por una Comisión de Evalua-
ción que tendrá la consideración de órgano colegiado y que estará consti-
tuida por el Subdirector/a General de Pensiones Asistenciales y Programas 
de Ayudas a favor de los emigrantes o persona en quien delegue, el/la Jefe/a 
de Servicio correspondiente a los programas a evaluar y un funcionario/a 
designado/a por el Director General, que actuará como Secretario/a.

La Comisión de Evaluación, una vez analizadas las solicitudes presentadas, 
emitirá informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

La Comisión de Evaluación se ajustará en su funcionamiento a lo pre-
visto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Cuando el órgano competente para resolver sean los Consejeros de 
Trabajo y Asuntos Sociales se constituirá en las Consejerías una Comisión 
de Evaluación que tendrá la consideración de órgano colegiado y estará 
integrada por el Secretario/a General de la Consejería de Trabajo y Asuntos 
Sociales o la persona en quien delegue, dos funcionarios/as designados/as 
por el Consejero/a. Esta comisión, una vez analizadas las solicitudes pre-
sentadas, emitirá informe sobre el resultado de la evaluación.

El órgano instructor a la vista del expediente del informe de la Comisión 
de Evaluación formulará la propuesta de resolución definitiva.

3. El órgano instructor a la vista del expediente, del informe de la 
Comisión de Evaluación y, en su caso, de la opinión emitida por el Consejo 
de Residentes Españoles sobre los criterios de concesión de la ayuda a 
entidades o instituciones radicadas en su circunscripción, formulará la 
propuesta de resolución definitiva.

Noveno. Resolución.

1. A tenor de lo establecido en el apartado 4 del art. 7 de la Orden 
TAS/562/2006, de 24 de febrero (BOE 2 de marzo), el órgano competente 
para resolver la concesión de ayudas será, por delegación, el Director 
General de Emigración, excepto cuando se trate de concesión de ayudas 
que no superen los 6.000 euros, para cuya resolución serán competentes los 
Consejeros de Trabajo y Asuntos Sociales.

2. La resolución de concesión de la ayuda será motivada, debiendo que-
dar debidamente acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a 
contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria. La resolu-
ción se notificará a los interesados y pondrá fin a la vía administrativa, pudién-
dose interponer contra la misma recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que haya dictado la resolución o bien recurrir 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en la 
forma y plazos previstos en la ley reguladora de dicha jurisdicción.

Excepcionalmente, podrá acordarse una ampliación del referido plazo 
máximo de resolución y notificación, en los términos y con las limitaciones 
establecidas en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Dicho acuerdo, se comu-
nicará a los solicitantes.

Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se hubiese dictado y 
notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por 
silencio administrativo, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 25.5 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. En los términos previstos en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, las 
ayudas concedidas se harán públicas en el Boletín Oficial del Estado, así 
como, en todo caso, en el tablón de anuncios de las Consejerías de Trabajo 
y Asuntos Sociales correspondientes.

Décimo Normativa aplicable.–En todo lo no previsto en la presente 
Resolución, será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el Reglamento del Procedimiento para concesión de Ayu-
das y Subvenciones Públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1994, de 17 de 
diciembre, en cuanto no se oponga a la mencionada Ley, así como la Orden 
TAS/562/2006, de 24 de febrero, por la que se establecen las bases regulado-
ras de la concesión de las ayudas y subvenciones correspondientes a los 
programas de actuación a favor de los españoles emigrantes y retornados.

Undécimo. Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 15 de diciembre de 2006.–El Director General de Emigración, 
Agustín Torres Herrero. 

La existencia de un gran número de solicitudes que cumplen los requisi-
tos para ser beneficiarios de las subvenciones y que han sido evaluadas por 
el órgano colegiado competente para ello entre todas las presentadas, pero 
que no han podido concederse por haberse cubierto el límite de crédito 
fijado en la primera convocatoria con otras solicitudes, determina la nece-
sidad de realizar una segunda convocatoria.

Segundo. Objeto.–Las ayudas que se convocan por la presente Resolu-
ción tienen como finalidad contribuir a la adquisición de equipos y mejora 
de las instalaciones de instituciones o entidades cuya finalidad sea la asis-
tencia social, sanitaria y cultural de los emigrantes españoles.

Tercero. Imputación presupuestaria.–Estas ayudas se financian con 
cargo al crédito consignado en la aplicación presupuestaria 19.07.231B.790 del 
Presupuesto de Gasto de la Dirección General de Emigración del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales por un importe máximo total de 540.000 euros.

Cuarto. Beneficiarios.–Podrán solicitar estas ayudas:

a) Federaciones de asociaciones o centros de emigrantes en el exterior, 
que tengan carácter estatal o supranacional, así como entidades que tengan por 
finalidad el apoyo y la promoción sociocultural de los emigrantes españoles.

b) Asociaciones y Centros de emigrantes españoles en el exterior que 
cuenten con un mínimo de cincuenta asociados españoles. Excepcionalmente 
y previo informe favorable del Consejo de Residentes Españoles de la demar-
cación correspondiente, podrá tomarse en consideración la solicitud de ayuda 
de asociaciones o centros que no reúnan ese número mínimo de asociados.

c) Instituciones que desarrollen una labor asistencial a favor de los 
emigrantes españoles.

Las entidades solicitantes deberán carecer de ánimo de lucro, estar 
legalmente constituidas, radicadas en el extranjero y figurar en el Censo de 
Asociaciones de la Dirección General de Emigración.

Quinto. Naturaleza y cuantía de las ayudas.–Las ayudas que se reco-
nozcan tendrán por finalidad:

a) La realización de obras tanto de nueva planta como de mejora o la 
ampliación o rehabilitación del edificio e instalaciones, salvo las destinadas 
a obras en residencias y centros de mayores, que se soliciten por el Pro-
grama 13 de la Orden TAS/562/2006, de 24 de febrero (BOE 2 de marzo).

b) La adquisición de equipos, comprendiendo éstos desde la compra 
de instrumental hospitalario hasta la de enseres comunes de la dotación 
de las instituciones, salvo los destinados a residencias y centros de mayo-
res, que se soliciten por el Programa 13 de la Orden TAS/562/2006, de 24 
de febrero (BOE 2 de marzo).

El importe de estas ayudas lo fijará la Dirección General de Emigración 
o, en su caso, la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales en función de la 
entidad del proyecto, de la utilidad social que comporte y de la duración del 
mismo.

Sexto. Prioridades y criterios de valoración.–Se prestará especial 
atención a las siguientes circunstancias:

a) Implantación de la institución: se valorará el ámbito territorial de 
las actuaciones y programas realizados por la entidad.

b) Especialización de la entidad solicitante en la atención al colectivo 
y objetivo al que se dirige el programa

c) El número de personas que se beneficiarían de la ayuda.
d) La continuidad de los proyectos iniciados en ejercicios anteriores.

Séptimo. Solicitudes.

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que se publica como anexo a 
la presente Resolución y podrán presentarse conforme a lo establecido en 
el artículo 6 de la Orden TAS/562/2006, de 24 de febrero, y preferentemente 
en las Consejerías de Trabajo y Asuntos Sociales y, en su defecto, en las 
Secciones de Trabajo y Asuntos Sociales de las Oficinas Consulares, así 
como en los Consulados y Secciones Consulares de las Embajadas de 
España acreditadas en el país en que resida el beneficiario de la ayuda.

2. A la solicitud deberá adjuntarse los siguientes documentos:

Fotocopia del pasaporte/DNI del/de la represente legal o apoderado/a.
Acreditación de la condición que ostente el representante.
Documentos constitutivos de la entidad, salvo que los mismos obren 

en poder de la Dirección General de Emigración y no hayan sufrido modi-
ficación.

Memoria de la obra o equipamiento.
En su caso, información sobre otras ayudas o subvenciones obtenidas 

para la misma finalidad.
Presupuesto del proyecto.

3. A la presentación de documentación se será aplicable lo estable-
cido en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

4. El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas será de 3 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación en Boletín Ofi-
cial del Estado de la presente Resolución.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente Reso-
lución, el órgano competente requerirá al interesado para que subsane en el 
plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciere 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
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ANEXO 

Solicitud de ayuda Programa 11 

1. Datos de la convocatoria 

Centro directivo: DIRECCION GENERAL DE EMIGRACIÓN AÑO Nº Exp. 

Denominación
del Programa AYUDAS A INSTITUCIONES RADICADAS EN EL EXTERIOR PARA OBRAS Y 

EQUIPAMIENTO. 
 Orden TAS/562/2006, de 24 de febrero (B.O.E. 2 de marzo)   

2. Datos de la entidad solicitante

Nombre o razón social    N.I.F./C.I.F.  

Domicilio Tlfno/Fax 

Localidad E-mail 

Provincia País Nº asociados españoles 

Nº. Registro censo de centros e institucines de la  Dirección General de Emigración 

3. Datos del/de la representante legal o apoderado/a 

Apellidos  Nombre 

Cargo  DNI/Pasaporte 

Domicilio Tlfno/Fax  E-mail 

Localidad  Provincia  País 

4. Datos bancarios: 

Cobro mediante: Ã  Transferencia bancaria Ã  Cheque nominativo

Titular de la cuenta (1) .................................................................................................................................................................................. 
Código del Banco o Caja de Ahorros ................................................................................................................................................................... 
Nombre del Banco/Caja de Ahorros .................................................................................................................................................................... 
Código de la Agencia o Sucursal ......................................................................................................................................................................... 
Domicilio de la Agencia o Sucursal (calle y número) ........................................................................................................................................... 
Ciudad/Provincia/Estado  .................................................................................................................................................................................. 
País  .................................................................................................................................................................................. 
Nº cuenta corriente/libreta de ahorro ................................................................................................................................................................... 

(1) El Titular de la cuenta corriente o libreta de ahorro ha de ser necesariamente el solicitante. 

5. Documentos que se han de aportar (2)

Ä Fotocopia del pasaporte/DNI del/de la representante legal o apoderado/a 
Ã Acreditación de la condición que ostente el representante 
Ä Documentos constitutivos de la entidad, salvo que los mismos obren en poder de la Dirección General de Emigración y no hayan sufrido

modificación
Ä Memoria de la obra o equipamiento 
Ä En su caso, información sobre otras ayudas o subvenciones obtenidas para la misma finalidad 
Ä Presupuesto del proyecto 

(2)   Las fotocopias deberán presentarse compulsadas por las autoridades españolas. Cuando los documentos aportados al expediente estén en 
un       idioma distinto del castellano deberán estar traducidos a este idioma, al menos de forma sucinta. 
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MEMORIA SOBRE EL PROGRAMA A DESARROLLAR 

1.- OBJETIVO QUE SE PRETENDE CON LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS O ADQUISICIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 .....................................................................................................................................................................................................  

 .....................................................................................................................................................................................................  

 .....................................................................................................................................................................................................  

 .....................................................................................................................................................................................................  

2.- ESPECIFIQUE PARA QUÉ SOLICITA LA SUBVENCIÓN Y EL COSTE DE CADA ACTIVIDAD 

.....................................................................................................................................................................................................  

 .....................................................................................................................................................................................................  

 .....................................................................................................................................................................................................  

 .....................................................................................................................................................................................................  

3.- INDIQUE LOS INGRESOS CON QUE CUENTA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS O LA ADQUISICIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

 Cuotas asociados:   

 Subvenciones:
(especificar, indicando la procedencia)

Total 

4- SUBVENCIONES RECIBIDAS CON ANTERIORIDAD DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 

 AÑO IMPORTE

 AÑO IMPORTE

Total 

5- CUANTÍA QUE SOLICITA PARA CADA CONCEPTO 

TOTAL
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DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD no estar incurso en ninguna de las prohibiciones recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, y que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y acepto someterme a las normas de la
convocatoria, facilitar la información y documentación que se solicite, en su caso, y permitir y facilitar la labor de los inspectores-evaluadores.

   En .......................................... a ......  de ......................................... de  200 
Firma del representante legal o apoderado 

A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACION 

INFORME EMITIDO POR LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES EN .......................... 

 1.- Propuesta 

� Favorable    
       Cuantía de la ayuda..................................................... euros 

� Desfavorable   

                              Fecha, firma y sello 

ADVERTENCIA AL INTERESADO 

Los datos consignados en la solicitud tienen como exclusiva finalidad la determinación por la Dirección General de Emigración de su derecho a 
la yuda solicitada. Esta Dirección General es la responsable del fichero constituido para el tratamiento de dichos datos. 

 SR. DIRECTOR GENERAL DE EMIGRACIÓN. 


